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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 129/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de julio de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo que se tramita como procedi-
miento abreviado núm. 100/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, número 7, 1.ª
planta, se ha interpuesto por don Juan Manuel Sacaluga Vera,
en representación de la Central Sindical Independiente y de
Funcionarios (CSI-CSIF), recurso contencioso-administrativo
que se tramita como procedimiento abreviado número
100/2001 contra la Resolución de 16 de abril de 2001, de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Cádiz, por la que convoca concurso de traslados para la

cobertura de puestos de trabajo adscritos a personal fun-
cionario.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
dicho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 100/2001, que se sigue ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los
posibles interesados y de emplazamiento para que, si lo esti-
man conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante
el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites, sin
que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cádiz, 26 de julio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se acuerda la publi-
cación del Presupuesto de la misma para el ejercicio
de 2001, una vez aprobado por el Consejo Social.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Primera, recurso núm. 603/00.

En el R.º 603/00, seguido en la Sección Primera de Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía a instancia de Alvaro Espejo Arroyo
y otros contra acuerdo del Ministerio de Defensa, se ha dictado
Resolución de fecha 19.7.01, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Habiendo finalizado el período de proposición y/o práctica
de prueba, sin que por las partes se haya presentado escrito
alguno, únanse los ramos separados formados y queden las
actuaciones pendientes de señalamiento de votación y fallo.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, y sirva de notificación en forma a don Alvaro Espejo
Arroyo, Ricardo Pérez López y José Manuel Soto Blanco en
ignorado paradero; dicha inserción deberá ser gratuita, al ser
ordenada de oficio por la Sala, expido el presente que firmo
en Sevilla, a 19 de julio de 2001.- La Secretaria.


